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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y s u  augus ta  H e r m a n a  la S er en í 

s i m a  Seño ra  I n fa n t a  D o ñ a  M ar ía  Lui sa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en  esta co r te  s in  n o v ed ad  en  su i m p o r 
t a n t e  salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO, 
Circular.

E r c m o .  S r . :  Ent este min is t e r io  de mi cargo  se 
h an  recibido quejas de súbdi tos ex t ran geros  co n t r a  
c iertas au t or ida des ,  que  fa l tando á las ins t rucciones  
del G o b i e rn o ,  y no  ten iendo en cuen ta  las re i te radas  
prevenciones  de  nues t ra  leg is lación ,  se h a n  p e r m i t i 
do actos de a rb i t ra r ie d ad  tan  cont r ar i os  á las leyes 
como poco conformes al carác ter  nac ional .

A u n q u e  se ha n  to m ado  las medidas  convenientes 
para  qu e  no queden  im punes  estos hechos ,  S. A .  el 
.Regente del R e i n o ,  q u e  desea se dispense toda  su er 
te de protecc ión y gu a rd en  los derechos  y pr iv i le 
gios que  leg í t imamente competen  á los ex t r angeros ,  
al mismo t iempo que espera po r  par te  de estos la su
mis ión  mas completa á las leyes,  respe ta  y cons ide
r ac ión  hacia las au t or idades  públ ica s ,  ha d ispuesto  
<pie  po r  el m in is t e r io  del cargo de V. E .  se ex p id a n  
ordenes  te rm inan te s  á todos los funcionar ios  que  de 
él d ep en d an ,  reencargándoles lo que  tan  es t recha
mente  les está prevenido  sobre el buen t r a to  , cor te 
sanía y amistosas a tenciones que  deben obse rva r  con 
los ex t rangeros  que  v in ieren  ó se hal len establecidos 
ya  en t e r r i t o r i o  español .

De orden  de S. A .  el Regente  del Reino  lo c o m u 
nico á V. E .  para su conoci mient o  y fines indicados .  
Dios  guarde  á Yr . E .  muchos  años. Pa lac io 13 de N o 
viembre  de Í8 i2 ,  =:E1 conde  de Alxnodovar.=:Sr,  m i
n is t ro  d e .......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Los enemigos de las actuales in s t i tuc iones ,  p e r 

suadidos de la ineficacia de ios medios  que  hasta el 
día hab ian  inven tado  para  des t ru i r la s ,  han  ap u rad o  
sus recursos y apelado po r  u l t imo á la religión , co
mo único  pu n to  desde el cual  creen que  podrán  ases
ta r  sus t i ros  con acierto.  Mezclando lo polí t ico con 
lo re l ig ioso ,  niegan á la potes tad tempora l  el d e r e 
cho de averiguar  si los minist ros  del s a n t u a r io ,  a b u 
sando de su carácter  s a g r a d o , lo convier ten  en arma 
t e r r i b l e ,  capaz de t u r b a r  el orden  públ ico y separar  
á los españoles de la obediencia y respeto debido  á 
las au tor idades  cons ti tuidas  , y o lvidan  que  du ra n te  
su d o m in a c i ó n ,  no  solo se confer ian  los cargos ecle
siásticos á los que  in spi r aba n confianza al Gobierno ,  
sino que era indispensable que  los que  los ha b ia n  de

obtener  probasen ser enemigos del que  ellos l lama
ron  in t ruso  y revoluc ionar io.  Co n este mot ivo  f ue 
ron  algunos prelados  lanzados de sus sillas, y obliga
dos á buscar  un  asilo en el e x t r a n g e r o ,  é i n n u m e 
rables elesiásticos pr ivados  del ejercicio de su potes
tad espi r i tual  po r  la sola razón de haber  s ido ad ic 
tos al sistema con s t i t uc ional .

Los que  po r  esta causa encarce laron á sabios y 
v ir tuosos .eclesiásticos, y  los juzgaban indignos del 
sagrado m in is te r io ,  m ir an  como u n  a taq ue  á las a t r i 
buciones  de la potestad eclesiástica,  que  después de 
una guerra  civil en que  muchos  eclesiásticos han  se
guido  las filas de los rebeldes y co adyu va do á la p r o 
longación d é l o s  desas t res ,  tjue la nación lam en ta rá  
por  m u c h o  t iempo , se exi ja  a los encargados  de p r e 
dicar  la paz un  certif icado que  pruebe  solo que  son  
obedientes  á la legitima aut or idad ,  y se ha l lan a n i m a 
dos de un  espí ri tu conforme á la m ansed um bre  evan
gélica ; y después de hab er  inc i tad o  con sus palabras y 
escritos a la desobediencia , convencidos  de qu e  la 
m a y a r í a  del respe table  clero español  no  secundaba  sus 
s inies tras  m i r a s , h a n  hecho c i rc ul a r  un  Breve  de 
su S a n t i d a d , q u e  dicen exp edi do  po r  la P e n i te n c i a 
r ía  sagrada ,  pro rogand o las l icencias de confesar  y 
predi car  á los eclesiásticos q u e ,  fa l tando á sus debe
r e s ,  no h a n  obtenido  aquel documento .

E l  objeto de los propagadores del rescrip to  , qu e  
l laman pont i f icio ,  no puede ser o t ro  que  po ne r  en 
manifiesta lucha al clero con sus legít imos prelados 
y con el G o b i e r n o ,  de s t ru i r  por  su base la a u t o r i 
dad eclesiástica o r d i n a r i a  y las a t r ibuciones  de la 
t e m p o ra l ,  c o n t r a r i a r  los obvios pr incip ios  del r é g i 
men de la Iglesia y sup on e r  que la ju r i sd icc ión  del 
P r i m a d o ,  que la E s p a ñ a  respeta ,  es suficiente á d e 
j a r  sin efecto la de los obispos ,  y co r ta r  los vínculos 
sociales que  unen al clero con el G o b ie rn o  de un a  
nac ión independiente .  P ene t ra d o  el Regente del R e i 
no de estas sencillas r a zones ,  corno pro tec tor  de la 
ju r i sd icc ión  o r d i n a r i a  de los diocesanos de España,  
y para que  no suf ra n  per ju icio los derechos  de la 
nación y regalías de la C o r o n a ,  se ha servido m a n 
d a r ,  de acue rdo con el Consejo de M in is t ro s ,  lo si
guiente  :

í? Los prelados diocesanos no pe rm i t i rán  el e jer 
cicio de la potestad espi r i tua l  á los eclesiástie s que, 
negándose á pedi r  el certificarlo de adhes ión al G o 
b i e rn o ,  se declaran abie r t amen te  sus enemigos ;  a te
n iéndose  en todo á la c i r cu l ar  de ó  de F eb r e ro  de 
esfie a ñ o ,  y dando cuenta  al ministe r io  de mi c i r g o  
de aquellos que  se resistan á obtenerlo.

2? Los gefes polí ticos impedi r án  en sus p r o v i n 
cias la c irculac ión de un  l l a u n d o  Breve de la s u g r i -  
da Pen i t enc i a r í a ,  en que se prorogan las licencias de 
confesar  y predicar  á los eclesiásticos que desobede
cen la legít ima potestad del Gobi erno .

5? Las mismas autor idades  recogerán á mano Real 
los ejemplares  que  ci rculen  en el distr i to de.su ca r 
g o ,  p ro c u ra n d o  saber  quiénes  son sus propagadores,

y poni endo  á estos á disposición de los jueces c o m 
p e t e n t e s , para que  sean juzgados con arreglo á las 
leyes.

De orden de S. A.  lo digo á V.  para su in t e 
ligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V. 
muchos  años. M ad r i d  ltí de Novi em bre  de 1842.=; 
Zumalacarregui . izSr. . , .

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Por resolución de l 5  del actual , y  eu consecuencia de los 

expedientes instruidos en la inspección general de infantería 
coa arreglo á lo dispuesto en el art. 3? do la circular de iq  
de Marzo últim a, S. A. el Regente del Reino se ha serviiiu 
declarar aptos para el reemplazo á los oficiales excedentes pro
cedentes de la extinguida Guardia Real de infantería qué a 
continuaciou se expresan :

Capitán , D . Pedro María Andriani.
T enientes, D , José A lcayna , T). Juan Antonio Florea C:il- 

deron , D . Juan Pablo de la Serna, D, Joaquín Morales y  
D . A n gel Prat.

Subtenientes , D , Ramón Ciría y  D . Pedro González,

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
P R E SID E N C IA  D E L SEÑOR GOMEZ BECERRA ,

Sesión del dia 16 de Noviembre de 1842.
Se abrió á la una, y  leida el acta de la anterior quedó 

aprobada.
Anuncióse que se archivaría una colección completa de las 

disposiciones generales emanadas del ministerio de la Goberna
ción desde 1? de. Ju lio  á 3 i  de O ctubre, que remitió con fe
cha 14 del actual el Sr. Ministro del ramo

E l Senado quedó entéralo de varias comunicaciones del se
ñor Ministro de la Guerra trasla !a;> h> diversas órdenes del 
R egente del Remo expedidas por el ministerio de su cargo.

igualm ente lo q u e d ó  de otra de! Congreso de Diputados 
participando la constitución definitiva de aquel cuerpo en el dia 
de a yer , y el nombramiento de Presidente, Vicepresidentes y  
Secretarios.

Se levó por primera vez la siguiente proposición del señor 
Rui/, de la V ega:

<cPido al S m a io  se sirva tomar en consideracioa y  aprobar 
el siguiente proyecto de ley :

Art. i? Interin n> se llevm  á cabo los proyectos de ley  
pendientes sobre cesantías de MiniJ-ros, se cuna 1 mu acr-*edoi\*i 
3 los que lo han sido al haber que esenoiaini *íuo les e >r,v>p w:- 
da , según las clasificaciones que resulten hecha* couiorme á las 
ley<js vigentes,

Art. 2? En atención no obstante á las exigencias de Lis ac
tuales circunstancias se les rebajara ía cuarta parte su res
pectivo hab *r con calidad de por ahora,”

Se leyó el art. r 4 6 -del regla-raen: o.
E l Sr. P R E S ÍD E N T E  : No habiendo presentes en el salón 

5o  Sres. Senadores no se pu^du empezar la elección do las Cu-

FOLLETIN.V I A J E  A  L A  A B IS IN IA ,

(Continuación.)

Los afars no tienen el fanatismo genealógico de los szoimal y  de los árabes, y  su constitución no ofrece como la, de estos 
la tribu llamada Rami ó Houtaymi, despreciada hasta tal 
punto que los herreros szomalis mismos no quieren aliarse con 
ella. Los afars, por el contrario, permiten á un extrangero ó 
¿"un liberto hacerse padre de familia y  fundador de su tribu. 
Estos principios tan liberales han aumentado extraordinaria
mente el número de tribus, y  aunque incompletamente he
ñios contado mas de ciento. El único oficial de la tribu es 
<•1 idaltu ó anciano por excelencia, palabra que corres
ponde exactamente a) chaykh dé los árabes. El idaltu no tie
ne autoridad mas qué en tiempo de paz, lo mismo que entre 
los árabes, y  los ejércitos #/<**£abedeóen únicamente at ún, ge
neral independiente dél iia itu , cu# as funciones son ba
ria» como las de todos ios funcionarios de la con$tifg£ÍdÍi afar.

El id a ltu  debe dirigirse al a d a ’lu m  para reunir su tr ib u , y  
esto sucede solamente para un negocio importante , como la 
muerte de un ham bre, uua guerra &c.

Eu derecho, y según la opinión de varios jueces «D Haufa- 
lah y  Toudjourrab, se debía haber sometido á la asamblea de 
la tribu el tratado celebrado entre el gefe ó ada 'ium  de T ou d -  
jourrah y  los ingleses. .

lu á fe ’m a  se reúne sal-amenté .para los asuntos com unes, las 
discusiones de Ínteres, las d isp u tas, aun cuando se haya der
ramado sangre, siempre que tío [nya habido muerte.

La palabra f e ’rna significada r-*unión de tocios los habitantes 
de la misma edad, ó entre cuyas eda les hay corta diferencia, sin 
reparar en la tribu á que: pertenecen ni aun á su ca lidad de 
extranjeros ó indígenas. Entre los gallas tambieu existe \-^fe*may 
y  i 9 la distingue con una palabra que significa porque
todos sus micmíKos ? eb*u ayudé rae mutuamente.

Hablando sobre «sito con un anciano de la tribu Daukaly 
nos dijo: "L a  fo'ma  es una institución humana» establecida 
por un sabio árabe para evitar la dispersión de las tribus. Por 
ejemplo en Hanfalah hay daófealys, ankalus, herios, amóles é 
hijos de muchas mas. tribus todavía, y  su % id ai tus residen en 
el país primitivo de sus hermanos qué non frecuencia es á mu
cha distancia, La J t ’m a  estrecha la unión entre hombres que 
han jugado, crecido y  vivido juntas j admite aun á los brujos

que trabajan A  hierro con la s->1:4 condición que tienen que 
aceptar en la fe*m a  los oficios inferiores, tales como ios de car
n iceros, occitieros ¿kc ”

Los funcionarios de la fs tm a  son:
I? E l ebo que representa el poder ejecutivo: este solo tie

ne el poder de convocar el /V///<7 y de hacer]* tomar las armas 
para poner una sentencia eu ejecución cuaudo el condenado ha 
apejado á la fuerza.

2? YA a b a ra r  ó pontífice que aun conserva uno de los m u  
bellos privilegios d© un sacerdote, el de reconciliar á los ene
migos, Tam bién sancionx el ab u ra r  los tratados de paz c u 
tre dos tribus enemigas¿ y  en su calidad de nnniat'ro de la con
cordia es el que», preside ú las comidas de cuerpo de la J n  ///</, 
comidas que son el lazo esencial de esta curiosa, institución, E l 
tercer funcionario es el m akaln in tu  ó juez; pero el oficial do 
mas importancia es el hays ó jurisconsulto. Este es el censar-» 
vador de l a s  leyes tradicionales de la institución. Este es A  
que puede pedir que s® lorine una fe*mci nueva cuando Layan 
llegado á la edad de la pubertad 20 jóvenes cuando m em s, 
teniendo siempre cuidado de no resucitar el nombre de un f ' . u a .  
de sus abuelos,

Según la expresión de un afar, el juez es la cabeza de una 
Je * m s  x el ebo representa los bvazco, y  el juriscons. lo es e l  
1 alma.



misiones permanentes 5 pero como es muy probable que dentro 
de breve rato haya número suficiente se suspende esta sesión por 
tste corto intervalo»

Continuando la sesión pasado un cuarto de hora*
El Sr» C A P A Z  , Ministro de Marina , ocupó la tribuna y  

leyó dos proyectos de ley , referente el uno al giro de las letras 
de cambio, y el otro al arreglo de la Bolsa. ^

E l Sr. P R E S ID E N T E : Estos proyectos de ley  se impri
mirán y  pasarán á ulia comisión especial para su exámen.

E l Sr. T O R R E S  S O L A N O T  ocupó la tribuna y  leyó un 
proyecto sobre organización y  arreglo de las diputaciones pro
vinciales. 4

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Pasará este proyecto á una comi
sión especial.

Leido el art. 16 del reglamento se procedió en su consecuen
cia á nombrar los cinco señores que deben completarla.

En primer lugar fue elegido el Sr. D . Valentín Eerraz por 54 votos * habiendo obtenido 12 el Sr. Caneja, a el Sr. marques 
«le Falces * y  1 los Sres. L ó p ez, F erre r, Galdiano, Codor- 
11 i u , He ros y  Caamaño Pardo.

Eue nombrado segundo individuo el Sr. D . Alejandro L ó 
pez por 41 votos , habiendo obtenido 8 el Sr. Caneja , 3 el se
ñor marques de Palees, y  1 los Sres. M uguiro, Caamaño Par
do , Galdiano y  Los Ancos.

Resultó elegido tercer individuo el Sr. Landero por Zg vo
tos , habiendo obtenido ademas 1 o el Sr. Caneja, 4 señor 
Seoane, y  1 los Sres. Galdiano, Caamaño Pardo, Aldama y  
Lasaña.

E l Sr. P R E S T D E N T E : Se suspende esta elección.
E l Sr. C A L A T R A V A  , Ministro de Hacienda , ocupó la 

tribuna y  leyó dos proyectos de ley, relativo el uno a las pe
nas que deben imponerse á los empleados de la Hacienda pú
blica por delitos de infidelidad, y  el otro sobre la recaudación 
de las contribuciones.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Estos dos proyectos pasarán á una 
comisión que se nombre y  se imprimirá y  repartirá á los seño
res Senadores. Se procede á la elección del cuarto individuo 
de la comisión económica del Senado.

Verificada la elección resultó elegido el Sr. L a  Rosa por Z j  
votos, habiendo obtenido ademas 8 el Sr. Caneja, 2 el señor 
Galdiano, y  1 los Sres. Lasaña, Los A n cos, Caamaño y  Gil 
de las Revillas.

Para quinto individuo fue elegido el Sr. Lasaña por 34 vo 
tos , habiendo obtenido 9 el Sr. Caneja, 2 el Sr. Galdiano, y  
I cada uno de los Sres. Suarez del V i l la r , Caam año, marques 
de E alces, Los Ancos y  Campuzano.

Para primer individuo de la comisión que ha de nombrar 
las especiales quedó elegido el Sr. Eerrer por 36 votos , ha
biendo obtenido 9 el Sr. Caneja , 2 el Sr. marques de Falces, 
V i cada uno de los Sres. Entrena , Primo de Rivera y  G a l- 
dian^.

Para segundo lo fue el Sr. Ladrón de Guevara por 38 vo
tos, obteniendo g el Sr. Caneja, y  I los Sres. Entrena, R iva- 
d< neira, M uguiro, conde de Soto-A m eno, Falcon y  Gal
diano.

Se suspendió esta votación.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión de 

Actas proponiendo la aprobación de las de Granada , Sego- 
via , C ád iz, Pontevedra y  Logroño, y admisión de los seño
res conde de A lm odovar, Calatrava, Capaz, Torres Solanot y  
García (D. Manuel).

Se anunció que se repartirían y  archivarían los sobrantes 15o ejemplares de los presupuestos de gasto é ingresos del año 
próximo de 1843.

Se mandó archivar un ejemplar del acta de la sesión de 
apertura de las Cortes verificada el 14 del corriente en el pa
lacio del Congreso que remitían los Sres. Secretarios del 
mismo.

Se anunció que serian inscritos en la lista formada para 
componer las diputaciones de honor y  mensaje los Sres. Caneja 
y  marques de Falces que se lian presentado en la sesión de 
hoy.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se reunirá el Senado á la 
hora señalada para discutir los dictámenes de la comisión de 
Actas que han quedado sobre la mesa , y  continuar la elección 
de los individuos que faltan para completar la comisión en
cargada de nombrar las especiales.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  cuarto.

ORDEN DEL DIA.

para la sesión pública del jueves 1 7  de Noviembre de 1842*

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas que 
han quedado sobre la mesa.

Y  la continuación del nombramiento de la comisión per
manente que ha de nombrar las especiales en la presente le
gislatura.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR  OLOZAGA.

Sesión del dia 16  de Noviembre de 1842.

Se abrió á las doce y  m edia, y  leída el acta de la de ayer 
quedó aprobada.

E l Sr. M E N D E Z  V lG O  : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S I D E N T E : ¿Para que ?
E l Sr. M E N D E Z  V I G O : Para ver si puede constar eti el 

acta que yo  no he dado ayer mi voto para la formación de la 
mesa.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Eso constará en el Diario , porque 
en el acta no puede constar.

Se leyó un oficio del Sr. Ministro de Hacienda, al cual 
acompañaba de orden del Regente del Reino un proyecto de 
ley presentado por su antecesor sobre bienes nacionales. Dicho 
proyecto pasó á las secciones para el nombramiento de co
misión.

Se anunció que se archivarían los ejemplares de las colec
ciones de órdenes y  decretos expedidos en el intervalo de una 
á otra legislatura por los diferentes ministerios, y  que remi
tían los Sres. Ministros respectivos.

Quedó enterado el Congreso de dos comunicaciones del Se
nado participando la constitución definitiva de la mesa, y  la 
remisión de I 5o billetes de entrada para las tribunas reserva
das de dicho cuerpo.

Se concedió al Sr. D . Cesáreo María Suenz la licencia que 
solicitaba por cuatro meses para restablecer su salud.

Pasó á la comisión de Actas 1111 oficio de un Sr. Diputado 
electo solicitando su admisión en el Congreso.

Se leyó la renuncia que hacían de sus cargos los Sres. L h - 
nás, Jaumar y  otro , y se acordó que se avisase al Gobierno.

Proposición de ley del Sr. Torrente•

Se leyó una proposición del Sr. Torrente, en la cual pedia 
se diese por reproducido y  siguiese el curso marcado en el 
reglamento el proyecto de ley sobre el establecimiento de dos 
líneas de aduanas.

Como autor de esta proposición y  en su apoyo dijo
E l Sr. T O R R E N T E : Señores, asociado á varios de mis 

dignos compañeros tuve el honor de presentar en la legislatu
ra anterior un proyecto de ley que creí de suma importancia 
para que se estableciese una primera y  segunda línea de adua
nas y  se dejase libre en el interior la circulación de los obje
tos comerciales, porque estaba bien penetrado por la expe
riencia de los gravísimos males que resultaba al comercio de 
buena fe con ciertas disposiciones vigentes y  los no menos sen
sibles de que una gran parte del resguardo, abandonando los 
puntos que debían ser atendidos con especial vigilancia, se ocu
pase solo en ejercer tropelías y  desalueros sofocando el comer
cio lícito. Si grandes fueron las razones que tuve en la ante
rior legislatura para rogar ai Congreso que tomase en consi
deración este importante proyecto, infinitamente mayores son 
en el dia en que he podido, aunque con sentimiento , obser
var los inmensos males que de ciertas medidas han venido á 
resultar males que me complazco en anunciar ai Congreso que 
en gran parte nos es dado evitar.

En la legislatura anterior se nombró una comisión para 
que entendiese en este asunto , y  aunque yo hice dos interpe
laciones , sin que sea mi ánimo inculpar á los dignos indivi
duos que la compusieron , de cuyo celo y  patriotismo estoy 
bien persuadido, sin embargo no sé por qué desgracia no lle
gó el caso de que se presentase ese dictámen. Y o  presenté en
tonces varias exposiciones de las ciudades mas comerciales de 
Aragón. A  mi paso, no hace un mes por Z aragoza, vi que 
aquellos habitantes abundaban en las mismas ideas y  deseos, y  
sus corporaciones populares manifestaron que iban á presen
tar otra exposición igual á las anteriores.

N o  se crea , señores, que es mi ánimo abogar por que haya 
libertad en el comercio que pueda ser contrario al fomento de los 
intereses públicos. Protesto que no cedo á nadie en deseos de 
que se reprima el contrabando; pero no quiero de ningún mo
do que esta represión tenga lugar por medio de tropelías y  
vejaciones que destruyen la prosperidad, aniquilan la indus
tria y  arruinan por su base el comercio nacional.

Señores, con sentimiento mió debo manifestar que he es
tado en este intervalo de la legislatura en una de las ciudades 
mas comerciales de Aragón, donde he presenciado escenas que 
pudieron ser causa de acontecimientos muy desagradables. 
Protesto desde luego que no es mi ánimo hacer recrimina
c ió n : únicamente trato de defender los intereses nacionales, 
porque creo que toda la nación está interesada en este punto, 
y  en particular mi provincia que conozco mas , y  cuyos inte
reses considero ligados con los de las restantes de la mo
narquía.

Estoy rtitiy lejos de Censurar la disposic-ioñ cftie tomó el 
Gobierno para que la fuerza del ejército ayudase á la del res
guardo para destruir y  contener el contrabando* Considero que 
fue una medida útil y conveniente: solamente de lo que me la
mento es de que en la ejecución de esta medida haya habido 
los abusos que rio podía menos de haber, atendido el modo eoít 
que se ha ejecutado» Si las tropas unidas y  mandadas por ofi
ciales y  sargentos celosos é inteligentes se encargasen de estas 
disposiciones, creo se evitarían en gran manera los abusos, p*jr. 
que estoy persuadido de que los oficiales del ejército tien >n el 
pundoilor y  el patriotismo suficientes para ho enconar los áni
mos ni causar á los pueblos el menor daño» Pero ¿qué se pue
de esperar cuando se destacan soldados dispersos, qué por ma
licia ó ignorancia , ó no quieren entender ó 110 entienden lo 
que deben hacer? N o es extraño pues que se hayan cometido 
abusos , y  entre ellos los que tendré el honor de manifestar al 
Congreso. '-'f

En Barbastro, ciudad de las Trias comerciales ele Árágdñ, 
encontré en el mes de Julio que la fuerza del ejército estaba 
ocupando tres puentes que dividen la ciudad en dos! partes , y- 
110 pasaba un pañuelo ó una vara de pérCal que 110 se echasen 
sobre la persona que lo conducía. Mas no paraba solamente en 
esto, sino que á las puertas mismas de los almacenes estaban vi
gilando y  ejercían las mas inauditas violencias y  tropelías. F e 
lizmente me hallaba en aquella población cuando ócutrierou 
aquellos excesos, y  desde luego pasé á ver al gefe político, qu» 
es también comandante general de la provincia, para que re 
mediase estos abusos, que ni podiati autorizar las leyes ni con
sentir los Ministros, cualesquiera que fuésen. Con efecto, eí g e -  
fe político dió disposiciones, y  se remedió en parte el mal; se 
mandó que los soldados saliesen de la ciudad, y  que persiguie
sen el contrabando en los caminos, en las avenidas, donde debia 
perseguirse, pero dejando libres las ciudades. Salí á los pocós 
dias para el P irineo, y  en aquel intervalo volvieron á ejero t  
iguales vejaciones. Por fortuna se hallaba en la población Un 
diputado provincial, y  salió en posta en busca del gefe polí
tico para hacer iguales reclamaciones que las que yo hubia he
cho pocos dias antes. Se dió de nuevo la orden para que salie
ran los soldados , y  aeabo dé recibir cartas en el último correo 
en que se me dice que por tercera vez están colocados en los 
tres puentes ejerciendo iguales vejaciones.

(Entró en el salón el Sr. Ministro de Hacienda de grau uni
forme). '

Y o  llamo particularmente sobre esto la atención del Con
greso, y  me alegro de ver entrar ahora al Sr. Ministro de H a
cienda para que pueda remediar con mano fuerte estos abusoá.

Señores, ¿ qué se diria si en la puerta del S o l, en la calla 
de la Montera, en los portales de Santa Cruz y  en otros sitios 
de los mas concurridos de la corte se vieran soldados apostadas 
que registraran uno por uno los paquetes que entraran en las 
tiendas? Pues , señores, ni Madrid, ni ninguna otra ciudad por 
distinguida que sea puede tener un privilegio sobre otra. Todos 
somos iguales ante la ley  , y  yo  no puedo menos de llamar la 
atención del Gobierno y  levantar aqui la voz para que no se 
repitan iguales escándalos. Repito que estoy lejos de acriminar 
al Gobierno: la medida 110 puedo reprobarla; pero me quejo 
de la ejecución, en la cual se han cometido abusos que yo de
nuncio aqui al Gobierno para que tenga á bien remediarlos. Y o  
no dudo que estos abusas se remediarán por el pronto, pero 
temo que volverán á tener lugar. Hé aqui por qué considero 
que el único modo de cor ar de raiz este mal de tanta trascen
dencia es llevando á efecto el proyecto presentado en la ante
rior legislatura, y  que tengo el honor de reproducir.

(E l Sr. Ministro de Gracia y  Justicia entró en el salón).
Se dice por algunos que á qué viene tocar ahora este inci

dente cuando puede ser envuelto y  comprendido en la reforma 
general del sistema tributario, y  que entonces se llenarán los 
deseos de las personas celosas que quieren reformar este ó el 
otro punto de la administración. Esto es muy semejante, seño
res, á un enfermo que tuviese una llaga en un miembro, y  se 
le dijese que tuviera paciencia , y  que aguantase el dolor hasta 
que se regenerase todo el individuo.

En el mismo caso nos hallamos. Esta es una llag a , es un 
cáncer, y  el principiar por remediar este mal no excluye que 
luego venga la regeneración general de la administración. Nóm
brese pues la comisión , preséntese el dictámen, y  entonces se 
darán las razones que ahora rae reservo , y  por lás cuales se 
convencerá el Congreso plenamente de la necesidad de adoptar 
sin dilación esta importante medida.

E l contrabando se reprime con rigor ; pero este rigor ha 
de ser aplicado solo á las personas que lo hacen. Y o  he exa
minado todos los puertos del alto Aragón que son importantes, 
y  sé que si pasa el contrabando es porque hay connivencia, ó 
por lo menos apatia , indiferencia y  descuido en los encarga
dos. En los mas de los puntos es muy difícil que pase el con
trabando, y  en algunos pasa con dificultad un borrico. (R i
sas.) L o que quiere Barbastro y  lo que quieren los demas 
pueblos de Aragón es que no haya contrabando, que se des-

Como era imposible reunir todos los afars contemporáneos 
en un fe*ma, este pueblo se ha dividido en tres grandes confe
deraciones. La primera comprende desde la bahía de Adalis 
hasta A yd  inclusive ; la seguuda desde A w an hasta el Sudoeste 
del cabo B a y lu l, y  la tercera viene á terminar en el golfo de 
Toudjourrah.

Nadie puede quedarse sin pertenecer á la institución; y  si 
nn exfrangero deja de pertenecer á una fe 'm a , el hays de otra 
le incorpora á la suya con toda solemnidad. L a  jurisdicción 
del fe*ma se ejerce principalmente hacia sus miembros; pero 
si hay diferencia entre los deJe*ma diferentes , en este caso el 
makabantu del mas antiguo es el que juzga y  sentencia. Si un 
hombre continúa obrando mal después de haber pagado todo 
lo que tenia en multas , se le expulsa de l¿rfe*m a  sin que pue
da entrar en ninguna otra. Entonces se retira á su tribu, de 
la cual no se le puede expulsar según los afares por ser insti» 
tucwu divina.

Los empleos de todos estos oficiales son hereditarios, es de
cir, que el hijo del ebo será ebo &c. Si un funcionario deja al 
morir un hijo menor de edad, el pariente*' mas próximo des
empeña el oficio hasta que haya llegado á su mayor-edad.

Las mugeres mayores de edad que no están en poder de 
mando pertenecen a. fe*m as diferentes : no hemos podido en- 
orarnos , como deseábamos * de esta institución , y  solo sabe

mos que las mugeres tienen sus jueces, sus pontífices y  sus ju
risconsultos. Cuando se casa una muger la entregan con so
lemnidad á la fe * m a  del marido, y  deja de asistir á toda 
asamblea. Esta solemnidad que forma parte de las ceremonias 
nupciales se ha conservado entre los abisimos, donde el mize 
es un resto de la fe*ma afar.

Cuando van á entrar en campaña forman el ejército por 
Je*mas, colocándose las mas antiguas delante y  las mas moder
nas detrás, donde haya menos peligro. Una vez sobre el cam
po de batalla los mas valientes forman á los guerreros en l í
nea con un manojo de espinos, con el cual hieren á los mas ler
dos. Esta costumbre trae á la memoria los rhábdophori de los 
antiguos persas. L os d é la  primera fila arrojan piedras á sus 
enemigos., y  Ja guerra está declarada. Empieza el com bate, y  
cuando un guerrero está cansado de matar hace que le agarre 
por la cintura el enemigo que se ha rendido, y  le pasea des
pués del combate delante de los suyos á fin de asegurar su 
vida dándole á conocer. Mas adelante le viste, le arma y  le 
envia á;su casa, y*nunca se permite tratar á un prisionero de 
guerra como á un esclavo. Si .se encuentran en otra guerra por 
casualidad, e l4 que fue hecho prisionero evita cuidadosamente 
á su libertador , y  esta obligación suele hacerse hereditaria en
tre los dos ¡partidos.

Para concluir contaremos dos casos que presenciamos, y

que harán ver la manera con que se ejercen las jurisdicciones 
de las fe*mas y  de las tribus.

Varios comerciantes de esclavos de la tribu Dinakala  lle
garon á H odaydah, en Arabia. Estando en la habitación de 
B urhan, pontífice de la fe*m a , David aca'orado tiró una al
pargata á H arnad, pero no le pegó. Burhan entonces tomó hi 
palabra: "Soy , d ijo , el único oficial de nuestra fe*ma aqui; 
si no puedo obligaros á tomarme por juez , tengo al menos el 
derecho de escucharos como árbitro. T ú ,  D avid, al recurrir a 
la violencia has despreciado mi bueni razón y  mi justicia ; pa
garás pues una multa de dos talaris (42 rs. vn.) 79 D avid pa
gó , pero dijo que comprendía en la multa los daños é intere
ses que debia á Hárnad. Burhan respondió que aquella era 
cuestión que solo podía decidir el makabantu, quien la juzga
ría cuando volviesen á su pais¿ Harnad, que no oyó esta ultima 
parte, tomó la alpargata y  se la tiró á David. Burhan les sepa
ró , y  dirigiéndose á Harnad le d ijo : " T e  has conducido como 
un niño tomando la justicia por tu mano y  mofándote de mí; 
ahora pagarás dos talaris para dar una prueba de tu respeto 
hacia los árbitros de tu fe*m a ”  Se reunieron los cuatro ta la -1 
ris $ dubai-at Burhan presidió de derecho el festín, y  se ahogó 
toda rencilla eú'tina buena comida. 4

Y a  hemos-'dicho que rara vez hay asamblea de lá tribu; 
pero las circunstancias extraordinarias que acompañaron núes-



tru va  ; poro que sea en la frontera, y  quede desde luego libre 
la circulación en el interior para que no sufran vejaciones y  
tropelías los comerciantes honrados. Cuando tuvieron lugar 
los  excesos de que me be ocupado estuvo para estallar un mo- 
tiu , en el que hubieran tomado parte los hombres mas inofen
sivos al verse tan injustamente atropellados. Y o  tuve la for
tuna de contribuir á que se tranquilizasen los ánimos. l i e  aqui, 
señores, cómo las buenas medidas administrativas, no solamen
te influyen en la prosperidad y  riqueza de los pueblos, sino 
que también tienen una gran parte en la conservación del or
den y  del imperio de la ley.

R uego pues al Congreso se sirva acordar que esta proposi
ción pase desde luego á las secciones para que siga el curso 
del reglamento.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Congreso ha oído el discurso 
del Sr. T orrente: la mesa sin embargo tiene que hacer presen
te que la proposición que lia presentado no puede someterse a 
la aprobación del Congreso tal como está. S. S. pide en ella 
dos cósas distintas. Pide primero que se reproduzca un p ro y ec
to que presentó en la legislatura anterior, y  que pase ú la mis
ma comisión que entendió en él , ó bien que en atención á no 
hallarse completo el número de Diputados que la formó pase á 
las secciones. N o  pueden hacerse las dos cosas. El reglamento 
autoriza á los Diputados para reproducir los proyectos de ley  
pendientes; pero el art. 6 7 previene cómo debe esto hacerse, y  
dice : ^partiendo del estado en que se encontraban.”  El estado 
en que se encontraba es en una comisión; y  si S, S. quiere que 
continúe la misma entendiendo en este asunto, esta será la pre
gunta que se hará al Congreso.

E l  Sr. T O R R E N T E :  Y o  había p ed ilo  dos cosas porque 
no se creyese que trataba de menguar en lo mas mínimo el ce 
lo de los señores de la antigua comisión; pero como creo que 
no están aqui todos ellos , y  como se tardaría mucho en esperar 
á que estuviesen todos reunidos, por eso, salvando la considera
ción debida á dichos señores , he pedido que pasara mi propo
sición á las secciones para que nombraran segunda comisión.

E l  Sr. Secretario G A L V E Z  C A Ñ E R O :  Los señores que 
componían la comisión son los siguientes (leyó la lista)  , y  to
dos ellos se hallan presentes.

E l  Sr. T O R R E N T E  : Puesto que están presentes ruego 
al Congreso que pase el proyecto á la misma comisión, y  los 
señores que la componen me permitirán que excite su celo pa
ra que cuanto antes lo despachen.

Consultado el Congreso dió por reproducido el referido pro
yecto.

Se anunció que el Sr. Serrano (D . Francisco) quedaba agre
gado á la segunda sección.

E l  Sr. E S C O R I A L  : Pido la palabra con el objeto de su
plicar al Congreso , y a  que está presente el Sr. Ministro de 
Hacienda , que si lo cree conveniente se reproduzca en el mis
mo estado que el art. 6 7  del reglamento previene el proyecto de 
ley sobre arbitrios piadosos, que por no haber número suficien- 
te de Diputados no se votó definitivamente en la sesión de 21 
de Junio anterior, y  que si no estoy equivocado está votado 
definitivamente en el otro cuerpo colegislador. Espero que se 
removerá este inconveniente para que ese proyecto de ley  ten
ga el efecto deseado , porque el Congreso sabe los perjuicios 
que esos arbitrios piadosos han causado al vecindario de Madrid 
y  su comercio, y  lo beneficioso que será el suprimirlos cubrien
do el déficit que resulte por los medios que propuso la comfiion 
mixta. Si para esto es necesario proposición la tengo firmada.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Los Sres. Diputados tienen el de
recho de presentar proposiciones reproduciendo proyectos en 
que hayan tomado la iniciativa ; pero ni el Sr. Escorial ni nin
gún otro tienen el de pedir que se reproduzcan proyectos p re 
sentados por el Gobierno. A s i  y o  no puedo considerar el dis
curso de S. S. sino como una excitación al Sr. Ministro de H a 
cienda para que manifieste si quiere reproducir en nombre del 
Gobierno el proyecto á que se ha aludido.

El Sr. C A L A T R A V A ,  M inistro de H a cie n d a : E l  G o 
bierno, tomando en consideración lo que acaba de decir el se
ñor Diputado , no tiene inconveniente en reproducirlo.

E l  Sr. E S C O R I A L :  Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : N o  puede haberla.
E l  Sr. E S C O R I A L :  Quería  hacer una aclaración.
El Sr. P R E S I D E N T E  : Permítame Y .  S. Tiene la palabra 

el Sr. Ministro de Hacienda para leer varios proyectos de ley.
E l  Sr. C A L A T R A V A ,  M inistro de H a cienda  f ocupó la 

tribuna y  leyó  varios proyectos de le y  , siendo uno de ellos, 
por lo que pudimos percibir, el presupuesto de gastos e ingresos 
para el año de i 8 4 3 : otro sobre autorización para contratar 
uu empréstito de 600 millones de reales, hipotecando para la 
seguridad de su pago todas las rentas del Estado, y  especial
mente el aumento de las rentas de las aduanas. Los otros pro
yectos versaban sobre la adopción de varias disposiciones para 
sostener el crédito , y  en otros se proponía que todos los cré
ditos contraidos desde i 836  á 18 4a  se admitiesen por todo su 
valor en pago de contribuciones.

(D u ra n te  la lectura de estos proyectos o c u p ó l a  silla de la

pi’üsidencia el Sr. Cdhtero , y  ptico antes cíe terminarse volvió 
á ocuparla el Sr. Olózaga.)

E l Sr. P R E S I D E N T E :  t o s  proyectos qúe acaba de leer 
el Sr. Ministro de Hacienda pasarán á las secciones.

Se acordó constase en el acta la remisión que hacia el se
ñor Ministro dé la Gobernación de 680  ejemplares sobre la 
clasificación de los productos de la industria nacional presenta
dos en la ultima, exposición.

Se dió cuenta de otra comunicación del Sr. Ministro dé 
H acien da, cuyo contenido no se pudo percibir distintamente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  habiendo asuntos pendientes 
de que pueda Ocuparse el Congreso no habrá mañana sesión, y  
para la primera se avisará á domicilio. A h o ra  pasarán los se
ñores Diputados á reunirse en secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y  inedia.

M A D R I D  1 6  D E  N O V I E M B R E .

Después de darse cuenta hoy en el Senado de d i 
ferentes comunicac iones , se leyó por  primera  vez una 
proposición del Sr .  Ruiz  de la Vega relativa á las 
cesantías  de los Minis t ros .  Pasado un cuarto de hora, 
en cuyo tiempo se reunió suficiente numero de se
ñores Sen adore s ,  ocupó la tribuna el Sr.  Minis t ro  de 
M ar in a  y leyó dos proyectos de ley, relativo el uno 
al giro de las letras de c am bi o ,  y el otro al arreglo 
de la Eolsa.  121 Sr.  Minis t ro  de la Gobernación s u 
cedió en la t r ib u na ,  y leyó un proyecto de ley rela
tivo á la organización y arreglo de las diputac iones 
provinciales.  E l  Sr.  Ca la trava  subió en seguida á la 
tr ibuna  y leyó dos proyectos de ley , relativo el uno 
á las penas que deben imponerse  á los empleados  de 
Hacienda publica  por delito de inf idel idad,  y el otro 
sobre recaudación de contr ibuciones .  Después de 
ocuparse el Senado en el nombramiento de indiv i
duos para var ias  comis iones ,  y de adoptarse  diferen
tes reso luc iones,  se levantó la se s ió n,  anunciando 
antes el Sr.  Pres idente  que mañ an a  se discutirán 
los dictámenes de la comisión de Acta s  que habían 
quedado sobre  la mesa.

Corta  ha sido la sesión del Congreso y reducida  
á lo que de ordinar io  suelen ser las pr imeras  ses io
nes de una asamblea cuando no exi ste pendiente n in
gún trabajo que pueda dar  pábulo á la discusión.

Abier ta  cerca de la u n a ,  el Sr.  M inis t ro  de Hacien
da lia ocup ado la t r ibu na  y leido cuatro proyectos  de 
ley. E l  pr imero  tiene por objeto pedir á las Cortes 
una autor ización para  c o n tr a ta ru n  empréstito de 600 
mil lones de reales con que hacer frente al enorme 
déficit del Tesor o  público.  E l  segundo era relativo 
á la capital ización de la deuda  extrangera.  E l  terce
ro se refería á la l iquidac ión de los atrasos  de sue l
dos. Y  el úl timo proponía  los medios de indemnizar  
á los poseedores de los oficios de lonja y  fiel m e d i
d o r ,  recientemente abolidos.

E l  Sr .  Pres idente  declaró que estos proyectos p a 
sar ían  á las secciones para  el nombramiento de las 
comisiones respectivas ; y como no hubiese ningún 
asunto en que ocupar  al Congreso,  levantó la sesión, 
anunciando que mañana  110 la habría por la misma 
causa , y  que  se ci taría  á los Sres.  Diputados  para la 
p róx im a.

P asa ro n  estos á reunirse inmediatamente  en sec
c iones ,  conforme habia  acorda do  el Congreso en la

A  continuación inser tamos  los proyectos de ley 
que  el Gobierno presentó ayer á las Cortes ,  y otro 
dia lo haremos  de la par te expos i t iva  que  precede á 
dichos proyectos .

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

A rt.  1? Se autoriza al Gobierno para contratar un emprés
tito hasta la suma de boo millones de rs. vn. efectivos.

A r t .  2! También se autoriza al Gobierno para destinar al 
pago de ios intereses y  amortización de este empréstito los pro

duelos cíe lorias las reñías y  contribuciones ele] E s t a l o ,  y  es
pecialmente los mayores valores que ha cíe tener la renta de 
aduanas por electo cíe las medidas que en beneficio del comer» 
ció y  de la industria adopten las Cortes éu el ramo de aran*. 
celes.

Art. o. Entretanto que se realiza el referido empréstito, el 
Gobierno continuará aplicaudo todos los productos de las ren
tas y  contribuciones y  los ciernas recursos de que pueda dispo
ne!. al pago de las obligaciones, tanto ordinarias como ext raor
dinarias d é la  nación, en la misma forma que lo ha verificado 
hasta el dia. Madrid i 6 de N oviem bre de i842.==Ramon M a 
ría Calatrava.

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

A r t ; 1? Se capitalizarán todos los intereses de la deuda 
consolidada interior del 4  y  5 por 100 y  los de la activa del 
5 pdi l o o  exterior vencidos y  por vencer en los semestres an
teriores al 1? de M ayo inclusive de I 84Ó.

 ̂ A lt .  2. IL11 cange de estos íutereses sé expedirán por la 
Caja nacional de Amortización rentas al portador al 3 por 10 0, 
iguales en un todo á las que estau en circulación en lo interior.

A rt .  3? E l  goce de intereses de estas rentas será desde 1? 
de Julio del próximo año de 1843 para los que soliciten su c a 
pitalización hasta el 3 1 de Diciembre del misino año: los que 
la soliciten pasado este día no tendrán opcion sino á los del se
gundo semestre , siempre que lo hagan dentro del mismo, y  lo 
propio se observará en los semestres sucesivos.

A r t  4? Los intereses de esta nueva capitalización serán pa
gados en Madrid por la tesorería de la Caja nacional de A m o r 
tización. Madrid 16  de N oviem bre de 1842. =2 Ramón María 
Calatrava.

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

A rt .  1? Los créditos procedentes de obligaciones y  haberes 
presupuestos y  no satisfechos desde 1? de Enero de i 835  has
ta fin de Diciembre de 1 8 4 2 se sutislaixín , previa la corres
pondiente liquidación , con certificaciones que se denominarán 
L iqu id aciones de atrasos del Tesoro.

A rt .  2? Estos documentos serán admitidos por todo su v a 
lor nominal, y  con exclusión de todo otro papel ó forma de 
p ago , en la compra y  redención de capitales de censos, foros y  
enfiteusis de la pertenencia nacional , sea cual fuere su proce
dencia.

A rt .  3? Si verificada la liquidación general de los créditos 
y  su aplicación á la eornpni de censos , toros y  enfiteusis q u e 
dase alguna parte de aquellos sin amortizar, se destinarán los 
bienes nacionales suficientes á la extinción total de los mismos.

A rt .  4? Podrán satisfacerse en metálico las cantidades que 
sean necesarias para completar los pagos que no excedieren 
de 100 rs. vn. en estas ventas.

A rt .  5? D e  los residuos que puedan resultar después de 
cubierto el importe de los capitales comprados se expedirán 
las correspondientes cartas de pago, admisibles igualmente ñor 
todo su valor nominal, congo las liquidaciones de que traían 
los arts. I ? y  2?

A r t .  6? Para la adquisición de estos capitales se observarán 
solo las siguientes formalidades: C  el pedido del comprador ó 
del que solicite la redención ; 2? la liquidación de las oficinas 
de bienes nacionales, reduciendo ó aumentando el capital al 
respecto del 3 por 1 0 0 ;  3* la adjudicaciou por las intenden
cias de provincia;  4? la entrega de la certificación del crédito 
contra el tesoro en las mismas oficinas de bienes nacionales; y 
5* la escritura de venta.

A rt .  7? Los demas créditos contra el tesoro de fecha ante
rior á i?  de Enero de i 835 pasarán á la deuda del Estado 
según sus respectivas caregorías. Madrid 1 6  de Noviem bre 
de 1 8 4 2 .— Ramón María Calatrava.

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

A rt .  i?  Desde I? de Enero de T84Ú quedaran consumi
dos todos los oficios , derechos y  recompensas, cuyos poseedo
res por enajenación de la Corona, incorporación ú otro con
c e p to ,  bajo cualquiera denominación que sea, perciban arbi
trios , consignaciones é impuestos que graven el tráfico , co
mercio y  venta, ó prestaciones de cualquiera especie que direc
ta ó indirectamente afecten al erario publico.

A rt .  2? Dejarán de satisfacerse también desde la misma fe
cha las cuotas fijas ó eventuales que ele las rentas públicas se 
entregaban á los expresados poseedores con el nombre de a l -  
c¿ibalas , cargas de justicia , recompensas , ó bajo cualquier 
otra denominación.. Cesarán de ser obligatorias todas Ls pres
taciones que ss exigian á los particulares por razón de los ofi
cios que quedan consumidos.

A r t .  3? Unos y  otros poseedores serán indemuizados por el 
Estado con títulos de la deuda pública del 3 por 1 0 0 ,  capita
lizándose las rentas á razón de un 4  P01' t o o  por el término 
medio de los últimos l o  años, á. excepción de los que tengan

tra estancia en Toudjourrah exigieron esta convocación. Isaac, 
hermano del ada’ lum  9 y  K a s i m , tio del v is i r ,  llegaron en el 
mes de Marzo con la caravana de W o l l o .  E l  v is ir ,  siendo el 
heredero presuntivo, tenia algún derecho á participar del dine- 
i*o ingles, del que solo habia recibido 80 talaris ; y  después de 
haber reclamado inútilmente la mitad de los l , 5 o o  talaris re
cibidos , acusó altamente al ada’lum  de haber vendido el pais, 
y  pidió que los idaltus  convocasen las tribus. E l  ada’ lu m , des
pués de mucho tiempo y  de haber estado ganando los miembros 
mas influyentes , consintió, y  en un dia determinado todas las 
tribus presididas por sus idaltus fueron á sentarse bajo las pal
meras de Toudjourrah. H abia  varias tribus, aunque los hijos 
de a da'iy  eran los mas numerosos. Kasim tomó la palabra y  
contó toda la verdad. Dijo  de qué modo se había vendido el 
país por 39 talaris ,  y  cómo el v i l  comerciante de Mokha y  
el hijo del esclavo habían guardado la mitad y  dado la otra mi
tad ai ada'lum. E l  discurso de Kasiui duró mas de dos horas, 
y  concluyó diciendo : wAlmas de adal M aheys y  de ada’ly  que 
veláis desde allá arriba sobre vuestros hijos , ¿qué diríais si de 
Vuefta entre vuestros afars viémis un miserable adaTttm  ho
llar vuestras bellas instituciones y  venderos en masa como viles 
esclavos á esos mismos infieles que os robaron á A den ?”

Estas palabras hicieron mucha impresión , sobre todo en 
los pechos de Ws pastorés que formaban la mayoría  de la asam

blea ; pero apenas hubiá concluido Kasim , se anunció la 
llegada de dos ingleses en una lancha: " S i , somos libres, dijo 
Kasim al a d a lu m  , despedid á esos infieles.”  Isaac respondió 
por su hermano que iba á expulsarlos. Entonces vino á sentar
se á nuestra puerta , llaman al patrón , y  le dijo en lengua 
szornuli que el ada’lum dominado por una facción enemiga 110 
podia recibir á sus amigos los ingleses, y  que necesitaba un 
buque de guerra para recobrar su fuerza moral.

En la sesión del dia siguiente R i m a d  y  Saber,  los que ha
bían recibido la mitad del dinero ingles, estaban pronlos á ju
rar sobre el A lcorán que todo era una calumnia, y  decían que 
el haberse despedido el di 1 antes á los' extranjeros era una 
prueba bien clara de la V erd a d , mientras que Kasim no p r e 
sentaba ni pruebas ni testigos. K a s im ,  viendo el estado de la 
cuestión, tomó la palabra y  dijo: ctV eo  que algunas personas 
perjuras van á sancionar el mayor crimen que jamas se ha c o 
m etido; empero si su labio sabe proferir la mentira, mi bra
zo sabrá defender la verdad. jQue todo afar que desee v iv ir  y  
morir libre siga los pasos de Kasim !”  Entonces salió de la 
asamblea como un tribuuo romano, la toga recogida y  el pu
ñal desenvainado para la pelea. Muchos partidarios le siguie
ron , é Isaac se retiró con los suyos á  1111 monteadlo vecino. T o 
do era confusión én To'udjc&rrah , y  el m arah  ó general en 
tiempo de guerra se apoderó de los dos tambores, insignias del

poder ; porque según hemos dicho y a  , el ge fe político pier ’e 
toda autoridad desde el instante que se declara la guerra. Sin 
embargo, los ancianos aquietaron los dos partidos, y el dia s i
guiente la asamblea de las tribus condenó como en la antigua 
Grecia al demandaute, haciendo pagar á Kasim uuos 13 rs.

A lgú n  tiempo después vino el buque de guerra que habia 
pedido Isaac. Kasim  exigió que el a d a lu m  le mandase alejar
se, y  habiéndose negado á e llo , Isaac fue á saber de los ingle
ses si existia el tratado de venta. Entonces p ifió  á los f e 9mas 
la devolución de su multa, lo que se le concedió, y  los pontí
fices trabajaron hasta conseguir que se hiciesen las paces. Esto 
se hizo de la manera siguiente: Kasim y  sus partidarios esta
ban sentados sobre el suelo en la cabaña del a da ’lum . Isaac se' 
adelantó , y  asiendo los.dos brazos de Kasim  cerca de los c o 
dos , dijo: P h a b a z  (perdona). Kasim respondió : habe (he per
donado). Isaac repitió esta ceremonia cou todos sus adversarios, 
y  después de él todos sus adherentes uno á uno. Luego que 
hubieron concluido se sentaron á su vez en el suelo para p e r 
donar á Kasim  y  los su y o s ,  porque entre los afars, como en 
A b is in ia , se cree que las ofensas son recíprocas, y  que por 
consiguiente debe serlo también el perdón. Esta ceremonia de 
concordia era á la par sencilla, solemne y  sensible.

A si  se terminó esta gr¿m importante cuestión que hará épo
ca en los anales de la constitución alar. -^Antonio d’ Abadie.
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é l  4! Tara que !<>* poseedores de oficios ó derechos ex-  
pi-e'sados "puedan obtener la ¡ndeinni/a-don de que se habla en 
,1 a.-I¡culo p r e c e d e n te , deberán legitimar el aereeho ron que 
poseían : V esta !-:;¡!¡Mar¡ n se haca por el im-mu uielodo es- 
t„b lecído"ó que se estableciere para la indemnización de los ,
partícipes legos en diezmos.

A rt.  5? Se faculta :d «obieruo para resolver las dudas que 
ocurran en la ejecución de esta l e y .  quedando derogadas to
das cuantas se opongan al contenido ,.e li  misma. Matlnd I u 
de N oviem bre de I 8 4 ?.=-Ramun María Calatrava.

Cada día sale mas interesante el periódico que con el titu
lo de El J 'p a  del creyente  anunciamos en otro lugar. R e co r-  
damos muy particularmcme el nucí t o  sexto en que vemos un 
hermosísima lámina qnc representa la ciudad y  catedral de 
Saut iago , dibujada por - \ distinguido artista O. Ramón Gil. 
S e g u r a me n t e  es de lo n is luen acabado que de esta clase de 
trabaios hemos visto en España.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  TE S O R O  PUBLICO.

En este día y  á la hora de doce á una de su mañana se ve
rificará la subasta de Es 14» resmas de papel blanco para las 
estampaciones del sel lo de I 8 + 3  , s eg ún se ha anunciado en las 
Gacetas de I 6 de Octubre ultimo y  I f  ̂ de N oviem bre actual: 
cu y o  aviso se repite p ira la debida publicidad y  noticia de los 
que gasten interesarse en dicha subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ignorándose la persona ó persouas en cuyo poder existan 

3o nc< dones del extinguido Banco nacional de San Carlos , y  i 
siendo necesario averiguar su paradero para acordar providen
cia en autos que sigue la junta provincial de Caries de la c iu 
dad de Palma en las islas Baleares , ha mandado el Sr. juez de 
primera instancia de esta capital D .  Antonio Viadera  , que co
noce de ellos , ñor la escribanía del número de D .  Martin San- 
tin y V á z q u e z ,  que los que fueren tenedores de ellas ó tuyie*» 
ivn noticia del paraje donde se lia lien lo manifiesten en dicha 
escribanía á la mayor brevedad ; y  con este mismo objeto se 
incluyen en el presente anuncio -us numero*, que son, a saber:
2 8 , 7 2 8  hasta 2 ^ , 7 0  í . 7)y, I 84  , 0 7 , 1  86  hasta 0 7 , 1 89,  4 T »7 1 2-
hasta 4 1 , 7 2 8 ,  4 7 ,9 9 6  hasta 4 8 ,0 0 0 ,  7 2 , 8 1 2  hasta 7 2 , 8 1 8 ,  
todas de á 2$ rs.

 ,__D. Antonio D iaz  V a r e la ,  juez de primera instancia de
esta villa de Balmuseda y su partido.

Por (1 presente rito , llamo y  emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bieivs alectos á la capellanía co
lativa que en 10 de Noviembre de lyTSo fundó D . Lorenzo de 
la Puente y  Larrea en virtud de especial comisión conferida 
por su tio el maestro de campo D . Juan de la Puente y  Cale
ta ,  natural del valle de Truc ios, y  residente en aquella época 
en la ciudad de los R e y e s ,  reino del P e r ú ,  adicta á la capilla 
del Santuario del santo Cristo de la Puente, sito en el mencio
nado v a l le ,  para que dentro del término de 3o dias, contados 
desde la publicación de este edicto , comparezcan á este mi t r i 
b u n a l  ú deducir del que se crean asistidos, pues les oiré y  ad
unáis! raro justicia; con apercibimiento de que pasado aquel sin 
haberlo cumplido les parará entero perjuicio. Balmaseda y  
Noviembre 7 de 18 42. =? Antonio Diaz V a r e la ,= P o r  su man
dado , Juan de Asúmalo.

 D .  José María Serrano, juez segundo de primera instan
cia de esta capital.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por el término se
ñalado por la ley á las personas que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de Cristóbal Rodríguez, 
religioso presbítero que fue del suprimido convento de San 
Antonio A bad  de esla ciudad , para que dentro de dicho 
término se presenten en este juzgado con los documentos que 
•jushílquen su representación á deducir el que estimen asistir
les, en cuyo caso se les administrará la justicia que les com
peta. Dado eu Granuda á 22 de A b r i l  de í 842.= J o s é  María 
Serrano. =3= Por mandado de dicho señor, Nicolás del Castillo,

  Por providencia del Sr. D . Manuel María de Basualdo, I
magistrado honorario y  juez de primera instancia de esta capi
tal , se r ifa ,  llama y emplaza por este tercero y  ulíimo edicto 
a I). Juan García Pedrero , vecino y  alcaide que fue de la 
cárcel nacional de c o rte ,  para que en el término preciso de 
nueve u ias , contados desde la publicación de este, se presen
te en cualquiera de las cárceles de esta capital ó en la audien
cia de dicho señor juez á responder de los cargos que le resul
tan en la causa formada contra D. Antonino Alcanzara sobre es
tafas al presidario Jos" Huertas, que se sigue por la escriba
nía de D. Mariano de Pedraza, pues de hacerlo asi se le oirá 
y  administrará justicia . y  de n o ,  se terminará la causa en su 
ausencia y  rebeldía , sin mas citarle y  emplazarle , y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

  D. Antonio Cam pos, alcalde primero constitucional de
tMu ciudad de Alicante , regente de! juzgado de primera ins
tancia de la misma por ausencia del Sr. juez propietario & c.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á.todas y cualesquie
ra persouas que se crean tener derecho á los bienes de las dos 
capellanías Lindadas por M, Vicente Martínez y  S a la z a r , para 
que on el término de So dias , que principiarán á correr desde 
el siguiente al en que se publique el presente edicto , compa- 
1 e/cin á deducir sus acciones , bien por si ó por medio de le
gitima representación, lo que verifiquen en el oficio del pre
sente escribano; en el concepto de que pasado dicho término 
sin verificarlo no serán oídos , y  le>> p ii.ná el perjuicio que 
haya lu g a r ,  según asi lo tengo mandado en providencia del di-i 
d  ̂ ayxr con acuerdo del asesor.

Dado en Alicante á 10 de Noviembre de i842.= 3Antom o 
Campos y  Domenech,=sFor mandado de su m erced, Pedro 
E o v i n  v Pastor.

V

SUBASTAS.

VENTA DE MINERAL
de la s  m inas pertenecientes d la sociedad titu lada  P eñ a  C á n 

taloja  (término de Colm enar V ie jo ).

E^ti sociedad ha acordado vender la cantidad de 48 ó mas 
quintales de! mineral de dicha mina, que contiene 20 libras de 
cid)re v TU onzas de plata por quintal de m ena, cuya  venta 

í-jec Liara eu público remate el dia I? de Diciembre próxi
mo á ! *.s doce en punto de la mañana en casa del presidente de 
dicha sociedad, calle de Jacometrezo, núin. 8 0 ,  cuarto segun
do úe i a vicr.*cha, adonde podrán pasar igualnoeute los que 
quieran interesarse eu esta subasta á recoger las muestras del 
mineral que se anuncio.

A un qu e  la sociedad ha formado su cálculo en cuanto al 
valor intrínseco, se abstiene sin embargo para evitar ulteriores 
contestaciones el fijar tipo al precio de subasta, dejando al ar
bitrio de los lidiadores el hacer sus proposiciones con arreglo 
á lo que resulte de sus ensayos particulares, coa tal que estas 
propuestas convengan á los intereses de la sociedad.

E l  pliego de condiciones estará de manifiesto desde el día 
de la lecharen casa del socio D . Antonio Ortega , artífice pla
tero, calle de la Montera, núm. 4 ,  tienda, I

 En virtud de providencia dictada por el Sr. D .  Antonio
Viadera , juez de primera instancia de esta capital , refrendada 
del escribano de numero D . Ignacio Palomar, se ha de rematar 
ante dicho señor el dia 9 de Diciembre próximo á la hora de 
las doce de la mañana en su ju zga d o ,  sito eu el patio de la au
diencia territorial, y  á solicitud de los síndicos de la testamen
taria concursada de D ,  Manuel Francisco Sampelayo, la dehe
sa titulada Cu a rt o  de San M iguel de Cabeza de Olid  , de la 
que corresponden á aquella testamentaria las tres cuartas p ar
tes , y  se baila sita en término de la J a r i l la , jurisdicción de 
Plasencia : esta dehesa en su totalidad se compone de 20 fane
gas de primera calidad exentas de monte, que se destiuan a 
la siembra de lino, valuada cada una á 600 rs. : uu prado m u 
rado de pared , de caber uueve fanegas, á 900 rs. cada una: 3o 
fanegas de sembradura de superior calidad con su hermoso ar
bolado á 1200 rs. cada una: 2 5o id. de segunda calidad , con 
arbolado, á 800 r s . , y  325 id .d e  tercera á 620 rs. cada fanega, 
también con arbolado, y  ademas una casa y  tinados: está re
tasada en 10 ,75 0  rs. , que cou el total del valor dado á dicha 
dehesa lo es eí de 4 7 1 ,0 0 0  rs , de que se debe rebajar la cuar
ta parte que pertenece á la Sra. Doña Juana de Posada C ab a
llero , y  disfruta con la citada testamentaria pro-indiviso.

Las personas que quieran interesarse eu dicha adquisición 
podrán presentar sus proposiciones en la citada escribanía has
ta el dia fijado para el remate,

 Ayuntamiento constitucional de T o r o .^ D e b ie n d o  cons
truirse en esía capital una nueva cárcel en el que fue convento 
de PP. Agusliuus de la m ism a, ha señalado para su remate 
el domingo I 8 de D ic ie m b r e , bajo las condiciones que apare
cen del expediente que obra en la secretaría de esta corpora
ción y  plano levantado al efecto que están de manifiesto , ta
sada en la cantidad de 2ÓoS> rs. vu.

Si alguna persona quisiere hacer postura puede concurrir 
en el expresado dia á la hora de las once en las casas consito- 
rial -s, que se admitirán las proposiciones que hiciere siendo 
arregladas.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
L O S  I N D E P E N D I E N T E S ,

comedia nueva en tres actos arreglada al teatro español por 
IX Ventura de la V e g a ,  representada en el del Principe. Se 
vende a ó rs. en las librerías de Cuesta, calle M a y or ,  y  de Rios 
calle de Caí retas, frente á la Imprenta nacional.

 E l Arpa del creyente, periódico semanal de literatura y
bellas artes.

l i a  salido el mím. 6 con una preciosa lámina que represen
ta la ciudad de Santiago.

Contiene los artículos siguientes :
i? Reflexiones generales sobre la literatura contemporá

nea. ^=A yes del alma , poesías de D . Ramón de Campoamor, 
Por D, F. N avarro  Villoslada.

2? Recuerdos históricos, por D .  J .  M .  G il ,
3? Adiós á la, l i r a ,  poesía de Doña Gertrudis Gómez de 

Avellaneda,
4? Movimiento literario.

Se suscribe en Madrid , á 4  rs al m es, en el gabinete lite
ra rio , calle del P r in c ip e ;  en la librería de V i l l a r e a l , calle de 
Cario tas;  en la de Dermé, calle de la M on tera , y  en la de 
P o u p a rt , calle del Arenal,

. ,tT- Thiers r historia de la revolución francesa , edición de lujo 
con las biografías de los hombres célebres y  láminas finas. 12 
tomos 320 rs . , en pasta 38o y  de lujo 44 o * Idem edición de 
menos lujo , 6 tomos con láminas 120 r*.

Las brujas y  cuentos de Quevedo , 6 rs. v  en pasta 8,
E l  Mayorazgo, por el célebre Hozmau , 6 rs. y  en pasta 8.
E l  grano de arena , novela del dia , 6 rs, y en pasta 8. L l e 

vando juntas estas tres interesantes noveias I 5 rs. y  eu pasta 20.
Juego de villar y  su escuela con las reglas y  leyes, 6 4  rea

les con cuatro láminas,
V o l t a ir e ,  derecho canónico, 2 rs.
V i e g a s , lógica del orden del raciocin io, obra de mérito, 

4  rs.
Pronto suministro pava racionar las tropas, tanto de infan

tería como de caballería ,  con la reducción de pesos y  medidas, 
4  rs. y  por docenas 2.

Se hallarán calle de A to c h a ,  núm. 6 5 , cuarto principal, 
donde se admiten comisiones de libros para todas partes y  
Am érica.

 ^Tinta superior y  otros arf mulos -~TiuLi n gra superior
francesa á real y  medio, y con ha»co á 2.

Tinta odorífica de ultima umd*- para carta* y  billetes ele-- 
gantes, la negra á 2 rs., y  Ia de color, encarnada, violeta, azul, 
verde &c. á 3.

L acre  superior de colores á 2 rs. ; carteras francesas de u l 
tima moda con librito de memorias y  lapicero á 12.

Petacas inglesas elegantes con figuras y  países á i b  rs.
Lapiceros odoríficos á 4 cuartos, y  la docena 4  rs*
Obleas de goma de última m oda, la caja grande dorada

á 4  rs.
Papel fino para escribir de tolas clases, tanto español como 

extrangero, desde 5 cuartos cuadernillo hasta 2 rs. , y de dibu
ja á 3 cuartos pliego.

D e todos estos artículos tomando por mayor se hara gran 
rebaja.

Carrera de San Gerónimo , núm. 24.

 Cuentos económico-morales para instrucción y  entreteni
miento de los niños de ambos sexos, por D . E. A .  P . Esta 
traducción del francés presenta un cuadro de familia en cada 
narración y  en cada diálogo , adaptado á la comprensión de la 
tierna ed ad , y  propio para estímulo de su curiosidad , dir i
giéndola á la corrección del vicio ó inspiración de la virtud. 
Estos cuentos se han generalizado por lo agradable que es su 
lectura á los niños de todas edades, pues retienen fácilmente su 
contenido en la memoria , lo que produce en ellos las mejores 
disposiciones. U n  tomo en 8? á 7  rs en pasta y  5 en rústica.

Correspondencia completa original de A b elardo  y  E lo í 
sa , en prosa y  v e rs o , con la historia de los amores , persecu
ciones y  disgustos experimentados por estos enamorados, tan 
célebres por su m érito, sensibilidad é infortunios. U n  tomo 
en 8? con el retrato de ambos, de grabado fino, á 6 rs. en rús
tica y  8 en pasta.

Se venden estas obras en las librerías de Rodrigtiez y  H u r 
tado , calle  de Carretas , núm. 4 .

 Lectura para niños y  elementos de educación , por D on
Enrique Somalo y  Collado : obra adoptada por el instituto es
pañol y  por el Exorno, ayuntamiento de esta corte para las es
cuelas de diputación, y  aprobada por la dirección general de 
Esfuiios para todas las del reino: tercera edición. Se vende 
á 4  rs. en rústica y  5 en media pasta en casa de Hernando, 
calle del A r e n a l , y  de C u esta ,  (rente á las Covachuelas.

Esta obrita , no solo es instructiva, sino que es el mejor 
tratado de moral que puede ponerse en manos de los niños y  
aun de los adultos ; y  basta para conocer su mérito que en poro 
tiempo se han tirado tres ediciones , y  que ha sido aprobada 
por tan respetables corporaciones.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche*
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en fres actos, 

escrita en francés por E .  Scribe , y  arreglada al tea tro  español 
por un distinguido literato , titulada

L O S  I N D E P E N D I E N T E S .

3? Popurrí de las mollares.
4? Terminará el espectáculo con el siempre aplaudido n i *  

nete titulada

L A  C A S A  D E  T O C A M E  R O Q U E .

N ota . Se está ensayando para ejecutarse muy en b rev e , á  
beneficio del actor D , Florencio R o m e a , el drama nuevo en 
cuatro actos , arreglado á nuestro teatro por un distinguido 
l iterato , titulado

L A  E S C U E L A  D E  L O S  P E R I O D I S T A S .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio d e la primera actriz D o 

ña Juana Perez.
Sinfonía á  completa orquesta de la Muette de P o rtic i  , del 

maestro A uber.
A  continuación se pondrá en escena la comedia nueva, ori

g in a l , en tres actos y  en vei\>o, debida á la pluma de uu es
critor recientemente aplaudido en la escena , titulada

D E T R A S  D E  L A  C R U Z  E L  D I A B L O .

C oncluida, se bailarán por tolas las parejas españolas, y  
dirigidas por D. A n g el  Estrella , unas boleras nuevas.

Dando fin con la ya  aplaudida comedia en un a c to ,  q u e  
hace años no se ejecuta , titulada

L A S  G R A C I A S  E N  L A  V E J E Z .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche,
Gran función extraordinaria en los términos siguientes:

I® Se d¿ira principio por cd piirner acto de la acreditada 
ópera titulada

L U C R E C I A  B G R G I A .

2? E l  bail** nuevo de medio carácter en dos actos por el se
ñor Federico Massií.i , coreógrafo y  director en este teatro, de* 
nominado

L A  F x A M I L I A  S U I Z A ,

en el que se presentará por primera vez en este teatro la señora 
A m alia  Massiui.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á beneficio de la 
Sra. Basso-Bario  la célebre ópera en tres actos del acreditado, 
maestro M erca d an te , titulada

G I U R A M E N T O .


